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PERÚ 
Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Despacho Viceministerial 
de Economía 

Dirección General  
de Política de Promoción de la 
Inversión Privada 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
                      

  

Lima, 24 de mayo de 2024 
 
OFICIO N° 083-2024-EF/68.02 
 
Señor 
WALTER BERROCAL QUISPE  
Gerente Municipal 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO  
Palacio Municipal – Plaza Regocijo S/N, Cusco 
Cusco. -  
 
Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 

Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Oficio N° 189-2022-GM/MPC (HR 099572-2022) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia 
mediante el cual realiza consultas en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y local con participación del sector privado. 

Al respecto, sírvase encontrar adjunto al presente, el Informe Nº 221-2024-EF/68.02, 
elaborado por la Dirección de Política de Inversión Privada de esta Dirección General, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

 
 

Firmado digitalmente 
LENIN MAYORGA ELÍAS 

Director (e)1 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 

 
 
 

 
1  Mediante la Resolución Directoral N° 368-2024-EF/49.01, se encargó al señor Lenin Mayorga Elías, Director de la 

Dirección de Política de Inversión Privada, el puesto de Director de la Dirección General de Política de Promoción 
de la Inversión Privada, en adición a sus funciones, a partir del 16 de mayo de 2024 y en tanto se designe al titular. 
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INFORME N° 221-2024-EF/68.02 

A : Señor 
LENIN MAYORGA ELÍAS 
Director (e)1 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
 

Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Oficio N° 189-2022-GM/MPC (HR 099572-2022) 
 

Fecha : Lima, 24 de mayo de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a fin 
de informarle lo siguiente. 

I. ANTECEDENTE 

1.1. Mediante el documento de la referencia la Gerencia Municipal de la Municipalidad 
Provincial del Cusco (la Municipalidad) se dirige a la Dirección General de Política 
de Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP) en el marco de la Décimo Novena 
Disposición Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado, a efectos de 
formular las siguientes consultas, con relación dos proyectos que desarrolla dicha 
entidad2: 

 Dentro de los demás aspectos que sustenta la viabilidad del proyecto, ¿se 
consideran también los precios de los insumos del presupuesto? 

 De ser afirmativa la respuesta, entonces mediante un documento de trabajo 
¿se puede plantear la modificación o actualización de precios de los insumos 

 
1  Mediante la Resolución Directoral N° 368-2024-EF/49.01, se encargó al señor Lenin Mayorga Elías, Director de la 

Dirección de Política de Inversión Privada, el puesto de Director de la Dirección General de Política de Promoción de 
la Inversión Privada, en adición a sus funciones, a partir del 16 de mayo de 2024 y en tanto se designe al titular. 

2  Según el oficio, se hace referencia a los proyectos: 

N° Nombre del Proyecto Código Único 
de Proyecto 

1 
Mejoramiento y Ampliación de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 
en las Av. Collasuyo y Los Manantiales de los Distritos de Cusco, San Sebastián y 
Wánchaq, Provincia de Cusco – Cusco 

2321959 

2 
Mejoramiento y Ampliación de las Redes de Media Tensión y Baja Tensión y 
Conexiones Domiciliarias en las Avenidas Collasuyo, Los Manantiales y Avenida 
República de Perú de los Distritos de Wánchaq y Cusco, Provincia de Cusco – Cusco  

2332889 
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antes indicados, de manera que permita la actualización general del 
presupuesto del Proyecto de Inversión? 

 De ser afirmativa la respuesta ¿La actualización de precios puede ser el único 
aspecto a considerar en la propuesta de modificación del Expediente Técnico 
del Proyecto de Inversión, mediante un documento de Trabajo? 

II. ANÁLISIS 

A. Sobre la competencia de la DGPPIP 

2.1. El artículo 236 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas3 (ROF del MEF) establece que 
la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP) 
respecto del mecanismo de Obras por Impuestos (OxI), establece los lineamientos 
y formatos, realiza el seguimiento de todas las fases de los proyectos, y emite 
opinión vinculante, exclusiva y excluyente, con relación a la interpretación y 
aplicación de la normativa OxI. 

2.2. Asimismo, de conformidad con la Décimo Novena Disposición Complementaria y 
Final de la Ley N° 29230, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento de la Ley 
N° 292304 (en adelante, el Reglamento), la DGPPIP emite opinión vinculante, 
exclusiva y excluyente sobre la interpretación y la aplicación de las mencionadas 
normas. 

2.3. En consecuencia, la DGPPIP absuelve consultas sobre el sentido y alcance de la 
normativa de OxI y que traten asuntos generales, sin hacer referencia a decisiones 
de gestión, casos, proyectos o contratos en específico, pues ello excede el ámbito 
de competencia establecido en la Décimo Novena Disposición Complementaria y 
Final de la Ley N° 29230.  

B. Sobre el marco normativo vigente aplicable al mecanismo de OxI 

2.4. Cabe precisar que, actualmente, el marco normativo que regula el mecanismo de 
OxI está conformado por: (i) la Ley N° 292305; y (ii) el Reglamento de la Ley N° 
29230, aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF6. 

 
3  Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41. 
4  Aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF, publicado el 14 de setiembre de 2022. 
5  Cabe indicar que, en el año 2023, la Ley N° 29230 fue modificada por la Ley N° 31735 y la Ley N° 31912. 
6  Publicado el 14 de setiembre de 2022 y que a su vez derogó al Decreto Supremo N° 036-2017-EF. Modificado por 

el Decreto Supremo N° 011-2024-EF. 
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2.5. Al respecto, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
210-2022-EF, el Reglamento entró en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, en todos aquellos aspectos que no contravengan 
los convenios de inversión o los contratos suscritos bajo el mecanismo de OxI. 
Cabe precisar que la entrada en vigencia del Reglamento no implica retrotraer los 
procesos o procedimientos en trámite, los que se adecúan en la fase en el que se 
encuentren.  

C. Sobre la consulta de la Municipalidad 

2.6. De acuerdo con lo señalado en el documento de la referencia, la MP formula 
consultas en atención respecto al proceso de selección de la Empresa Privada 
para el desarrollo de los proyectos con Código Único de Proyecto: 2321959 y 
2332889. 

2.7. De conformidad con la Décimo Novena Disposición Complementaria y Final de la 
Ley, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento, la DGPPIP absuelve consultas 
sobre el sentido y alcance de la normativa de OxI, contenida en la Ley y en el 
Reglamento, y que traten asuntos generales, sin que ello suponga hacer 
referencia a decisiones, casos, proyectos o contratos en específico, validar, 
calificar o confirmar interpretaciones elaboradas, establecidas o acordadas por las 
partes ni tampoco señalar o determinar las opciones o alternativas de solución en 
un convenio del cual la DGPPIP no forma parte o validar los acuerdos adoptados 
por las partes en un convenio. 

2.8. Al respecto, se aprecia que el supuesto respecto del cual la Municipalidad formula 
sus consultas se refiere a casos específicos, por lo tanto no corresponde que la 
misma sea absuelta por la DGPPIP en los términos establecidos en la Décimo 
Novena Disposición Complementaria y Final de la Ley, y el numeral 1 del artículo 
VII del Reglamento, pues ello excede su ámbito de competencia.  

2.9. Sin perjuicio de ello, y en razón del principio de colaboración entre entidades7 
corresponde señalar lo siguiente: 

 El párrafo 87.1 del artículo 87 del Reglamento establece que, si antes de 
iniciar la ejecución de Inversiones, la Empresa Privada identifica la necesidad 
de realizar modificaciones al Expediente Técnico o Documento Equivalente 
en la fase de ejecución, debe presentar a la Entidad Pública su propuesta de 
modificaciones dentro del plazo de quince (15) días de suscrito el Convenio 

 
7  Regulado en los artículos 87 al 90 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
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de Inversión. Las modificaciones serán incorporadas en un documento de 
trabajo que deberá contar con la aprobación de la Entidad Pública. 

 Con relación a ello, el párrafo 87.3 del mismo artículo señala que el 
documento de trabajo debe contener los estudios y/o actividades requeridas 
para sustentar la actualización de los parámetros, dimensionamiento, diseño, 
plazo y demás aspectos que sustentan la viabilidad del Proyecto de Inversión, 
o la aprobación de IOARR e IOARR de emergencia, de ser el caso, conforme 
a la normatividad del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones (SNPMGI); así como la variación estimada en el Monto Total 
del Convenio de Inversión. 

 Cabe precisar que, en caso el documento de trabajo sea aprobado, las 
modificaciones resultantes del mismo así como las propuestas de estudios 
que lo sustenten, se registran en el Banco de Inversiones, conforme a lo 
establecido en el marco normativo del SNPMGI. 

2.10. Finalmente, corresponde indicar que el mecanismo de OxI se desarrolla con 
fundamento en los principios contenidos en el artículo II del Reglamento, de modo 
tal que sirvan de criterio de interpretación para la aplicación del mecanismo en 
todas sus fases, para solucionar vacíos y como parámetros para la actuación de 
quienes intervengan en el mecanismo. 

2.11. Bajo esa premisa, por el principio de confianza legítima, la entidad pública tiene el 
deber de cumplir con las disposiciones normativas vigentes, no pudiendo actuar 
de manera arbitraria ni variar irrazonable, inmotivada o intempestivamente la 
aplicación de la normativa vigente respecto del correcto cumplimiento de las 
disposiciones y procedimientos relacionados al mecanismo de OxI. 

2.12. Asimismo, bajo el principio de eficacia y eficiencia, las decisiones que se adopten 
en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos 
de la entidad púbica, priorizando estos sobre la realización de formalidades no 
esenciales garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos 
para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las 
personas así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor 
uso de los recursos públicos. 

2.13. En ese sentido, las decisiones que la entidad pública adopte en aquellos proyectos 
financiados y ejecutados bajo el mecanismo de OxI deben cautelar el 
cumplimiento de los principios previstos en el artículo II del Reglamento y el 
ordenamiento jurídico vigente, ello con el objeto de generar certidumbre en los 
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actos y decisiones frente a las empresas privadas y en cumplimiento de la 
normativa del mecanismo de OxI. 

III. CONCLUSIÓN 

3.1. Las consultas formuladas por la Municipalidad se refieren a casos específicos, por 
lo que no corresponde que sean absueltas por la DGPPIP en los términos 
establecidos en la Décimo Novena Disposición Complementaria y Final de la Ley, 
y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento, pues ello excede su ámbito de 
competencia. Sin perjuicio de ello, esta Dirección ha brindado precisiones de 
carácter general respecto de las materias consultadas. 

Es todo cuanto tengo que informar.  

Atentamente,  

 
 
 

Firmado digitalmente 
LENIN MAYORGA ELIAS 

Director 
Dirección de Política de Inversión Privada 
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